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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros
8, M. ti Rev Don A fonso XIII (que 

D’oa guarde), S. M la Reina Doña Vic- 
tor-a Eugenia, 8, A R. e) Príncipe de 
Aesur as é Infantes y demás persones 
de ía Augusta Real Familia, continúan 
B)n novedad en su importante salud.

(Gacetas 22 y »3 de Febrero)

Num. 678

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t b k c id a d .- Con esta fecha esta 
Gob ernó de provincia ha o orgado»a 
D. Gabriel Sampol Sastre, Gerente de 
ia Centra eiécincu de Moniuiri, ia si
guiente conces.on:

«Visto el expediente promovido por 
V, en concepto de Gerente de la Cen
tral eléctrica de Monturi solicitando 1» 
aumr.zación necesaria pt»ra cambiar 
el emplazamiento üe ia fábrica le pro
ducción de energ-a eléctrica que tiene 
instalada en esa pobiaciOn:=»Resu.lan
do del citado expedíame que están con- 
tormes todas las entidades llamadas a 
Intervenir en que se otorgue la conce
sión, que se ban cumplido todos los trá
mites reglamentarios, y que no se ha 
presentado reclamación alguna en con 
tra ae dicha petición =He resuelto, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obi as Publicas ae la pro 
vincia, conceder a V, la autorización 
solicitada, en virtud de ¡as atribuciones 
que me confiere el Reglamento provi* 
sional apiobado por Reai decreio de 27 
de Marzo ue 131^, can sujeción a las 
condiciones biguieuied;=l.a Los detalles 
de la instalación se suje aráu en cuanto 
sean aplicables ai caso, a las disposi
ciones aei Reglamento pi opuesto por ia 
Comisión permanente Española ae 
Electricidad para instalaciones electri 
cas en cuanto afectan a ia segundad 
pública y a ia servidumbre forzosa de 
paso de comente con ai reglo a la Ley 
de 23 de Marzo ae L9uO apiobado por 
Reai decre:o de 27 ue Maizo ue 1919 y 
7 ue Octubre ue 1904; y -as obras se 
ejecutaran bajo ia inspección ae m Jefa
tura üe Obras Públicas de la provmc.a 
6u el plazo que se marque con exmcia 
sujeción at proyecto aprobado y modín 
Camiones de detalle que ésta apruebe pié- 
via presentación de* oportuno proyecto 
o petición según su importancia, cuyas 
lUoaiücaCiODee con sus fechas de apro- 
bac.óu se harán constar en el acta de 
Reconocimiento que ha ae aprobar este 
Dobieino Civil an<es de dar principio a 
i» expío,ación dei servicio.=2.* La ins
talación sujeta, lamb ón en ou eXpiota- 
CiOú a ia inspección de xa Jefatura de 
Dbras Publicas ue ia provincia, se otor 
8» con arreglo a las prescripciones que 
k Ley general de Obras Publicas tija 

pará las conces’onRS de es^a clase, y 
además sin perju c o de tercero, dejando 
ti salvo los derechos de prop edad con 
sujeción a ¡as disposiciones vigentes y 
a las que dictadas en ¡o sucesivo les 
sean api'cables, y siempre a titulo pre
cario quedando autorizado este Gobier
no de provincia para modificar los ¡ér- 
minos de la au orización, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar definiti
vamente sí asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad públi
ca sin que V. tenga por ello derecho a 
Indemnización a guna de tiempo de uso 
para tales redoluclones.a^,* No podrá 
darse principio a las obras sin que V. 
presen-e previamente a ia Jefatura de 
Obras Públicas resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 100 
del presupuesto de las obras á ejecutar 
en terreno de dominio público, y plano 
de replanteo de las que á éste afecten, 
siempre que no coincida coo el proyecto 
aprobado, el cual podrá confrontar ia 
Jefatura si lo estima conveniente, La 
fianza que deberá estar impuesta a dis
posición de este Gobierno O vil se devol
verá á V. cuando se apruebe el acta de 
reconocimiento de las obras debiendo á 
este fin acompañar á aquella las coxres 
pendientes certificaciones da las Alcai
días dondese han desarrollado las obras 
y copia dei resguardo del depósito, (do
cumento que deberá entregar el intere
sado) y certificación del Ingeniero Jefe 
en 10 referente a obras y terrenos de do
minio público á menos que se haga cons
tar en el acta que ni en una ni en otros 
se han cnusaao daños ni perjaicio.=4 * 
Será obligación de V, lo ordenado en 
¡as disposiciones siguienteBiss*) Real 
decreto de 20 de Junio de 1902 y Real 
órden de 8 de Julio del m smo añore 
ferente al con'-rato del ti abajo,=b) Ley 
cíe provece ón a la industria nac onai de 
14 de Febrero de 1907 y su Regiamen o 
ae 23 de Febrero y 21 ae Ju l o  de 1908, 
12 ae Marzo de 1909 y 22 de Junio de 
1910 =«5.* El plazo para la ejecución de 
las dbras será de seis meses a con.ar de 
esta fecha.=6.a El mcuphmiento de 
cualquiera de ias condiciones de >a au- 
lor.ZttCión data lugar a la caducidad 
de ia misma con sujeción á lo dispuesto 
en el Reglamento de 27 de Marzo de 
1919 y en la Legislación vigen e para 
tus concesiones de obras públicas,=Lo 
que paiticipo á V, para su conocimien
to y efectos consiguientes, debiendo 
acusar recibo de esta comunicac ón tan 
pronto como la reciba,»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
UFiu ia l  pata conocimiento de los inte- 
resauos en la cueces ón transcrita, no 
insertándose las tar-ías máximas por 
estar aprobadas y puDucadas con »u- 
tenonaad, en cumplimiento de lo que 
prescr.be ia Real orden de 3 de Mayo 
de 1919,

Palma 17 Febrero de 1922, 
■ Kl Gobenndor, 
Pedro Llosas

iNum. 604
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

del Sr. Inspector provincial de H giene 
y Sanidad pecuarias, se declara a par
tir de esta fecha, extinguida la infec
ción de la epizootia «rabia» en toda 
esta provincia, cuya última declaración 
se hizo pública en el Bo l e t ín Of ic ia l  
en 22 de Octubre de 1921, con motivo 
de h&berse registrado un caso en el 
érmmo municipal de Alcudia,

Lo que se hace saber para general 
conocimiento,

Palma 23 le Febrero de 1922, 
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DA M1N18TB08

Re a l  De o r e ro
Uando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al articulo 32 
de la Constitución de ia Monarquía y 
Ue conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo l.° Se declaran termina

das las sesiones de las Corles en la pre
sente legislatura.

Articulo 2.° Las Cortes del Reino 
se reunirán en la capital de la Monar
quía ei día 1 0 ae Marzo próximo.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos vemUaós,

ALFUn SO
H1 Preeidente del Consejo de Ministros 

Antonio Maura y Montaner

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La falta de dotación de ias 

H.c.euúaB locales y la consiguiente di- 
üuuniad par» que lus organismos de es- 
m oraun cumplan su» cometidos ha mo
tivado repetidab reCiamacioues, av^va- 
aus recxenwmenie a causa de las muyo 
toa obiigacionea que dimaiiau uei dusa* 
rrono natural de ios ser vicms y a Cau
sa aei envilecimiento del diu^ro, Una 
Boiíe ue aiapo-iciones ha 1QO remedian- 
ao, Siquiera sea parcial y paulatina- 
mcu.e, la penuria ae tas Haciendas 
muuic.palea. Pero estas reformas, íni- 
Ciauao a partir de la ley de Buautución 
am impuuakO de Consumos y conteoidas 
en en Keglamemu de aquella ley y en 
iOa Rea.ee UecrCkOa ue 31 de Diciembre 
ue 1917, 11 deOotubre ae 1918 y 13 de 
M»rzo ae 1919 y la ley de 29 de Abril 
ae 1920, na ae han extendiuo a las D - 
pu.uCiUuuo proviuc.aieB, a penar de que 
edíA uecebiaaa mamhua.a ha moiiVaao 
repeiiUas aeciaracicues mimaterialed, 
hechab en el Pari&moüi.o y en varios 
proyectos de ley. La duación obodecc, 

5 indudablemente, a la imposibilidad de 
una ‘latisf^ceión que sea cumplida, 

1 mientras no sobrevenga una disposi- 
| ctón legal cuya complejidad no se ocuL 
’ ta al Ministro que suscribe.

A las Cortes piensa someter este 
asunto en fecha muy próx ma, por lo 
que a la competencia de élias está re
servado; mas, dentro de las leyes vi
gentes an la actualidad, estima que ur» 
ge dar a las Diputaciones las facilida
des que son asequibles para que cum
plan sus obligaciones,

Según el articulo 117 de su ley Orgá
nica, para cubrir los gastos consignados 
en ios presupuestos provinciales las 
D putaciones utilizarán los r icursos 
que provengan, asi de reñías y produc
tos do toda clase de bienes, derechos 
o capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan a la provincia o a ios 
establecimientos que de ella dependan, 
como los<de obras públicas, institucio
nes o servicios costeados de sus fonaos, 
y par» el caso de que éstos no fueran 
suficientes, verificarán por el resto un 
repartimiento entre los pueblos de la 
provincia, Claru está que el ánimo del 
legislador es reservar este repartimien
to para suplir las deficiencias de aque
llos otros ingresos; pero acontece que 
ia mayoría, por no decir la tonalidad 
de las Diputaciones, sea por la facilidad 
de 1» recaudación, sea por otros moti
vos, invirtiendo el orden estatuido, 
acuden primera y exclusivamente a es
te medio para cubrir las atenciones de 
sus presupuestos,

Recurso es que agobia a ¡os Munici
pios y que ocasiona maiee de Varia in » 
do e; además de resultar en la práctica 
insude ente, aun cuando la ley no haya 
puesto limite formal a su cuantía. La 
índole subsidiaria que tiene según el 
articulo 117, y estos «efecto^, ordenan 
que el repartimiento entre los pueblos 
ae postergue por las Diputaciones a! 
uso dada facultad que tienen par» exi
gir determinaaas compensaciones pecu
niarias a cuantos se beneficien dlrec-a- 
mente con las obras o servicios que las 
mismas realizan,

La reglamentación adecuada del pre
cepto que se^coniiene en el articulo 117 
de la ley Orgánica ha ae guardar ana
logía con la que se trazó par» percep 
cioues análogas délos Ayuntam enios; 
Analogía que se aprec.ó al proyectar 
tii ordenamiento de las Haciendas mu
nicipales, en una décimoiercera dispo 
sición transitoria.

De esta manera y por las razones :n- 
indicadas, el Ministro que suscribe, cou 
«cuerdo ael Consejo de Ministros, tioae 
ei honor de someier a la aprobación ae 
V. M. eLaajuaío proyecto de Deere o,

Madrid, 21 de Febrero de 1922,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Francisco.de A. Cambó y Batlle

REAL DECRETO
Articulo 1,° Loa recursos proceden- 

íeá del uso ue las obra# públicas, msteua-* 
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cionea o servicios costeados con fondos 
províncialea que, a tenor del’ articulo 
117 de la ley Provincial, deben dichas 
Corporaciones utilizar para cubrir los 
gastos consignados en sus presupuestos, 
en cuanto no vengan es ablecidos o re
gulados por las disposiciones del sub 
siguiente articulo, serán determinados 
y reglamentados con entera libertad 
por las Diputaciones sin sujeción a otro 
trámite, salvo lo previsto en los artí
culos 38 y 35, respectivamente, de las 
leves de 3 de Abril y 4 de Mayo de 
1877.

Cuando las Diputaciones establezcan 
y sostengan Laboratorios, Acondiciona 
mientes u otras instituciones análogas, 
encargadas de practicar las operacio
nes a que hace referencia el Real de 
creto de 18 de Julio de 1917, tendrán 
tales instituciones carácter oficial, a 
tenor de lo preceptuado en dicho Real 
decreto y en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 12 
de Julio de 19*20.

Articulo 2.® Los gastos de los pre
supuestos de Jas Dlpu aciones provin
ciales relativos a obras, instalaciones o 
servicios que produzcan un aumento 
determinado de valor de ciertas fincas 
o empresas que beneficien especialmen
te a personas o clases determinadas, o 
que, aun cuando no existan aumen os 
determinados de valor, se provoquen 
espectatmeme por las mismas, no po 
drán ser atendidos por medio del repar
timiento provincial más que en la parte 
que no resulte cubierta por la aplica
ción de con ribuciones especiales sobre 
dichas obras, instalaciones o servicios, 
a tenor de las siguientes bases:

1 ,* La obligación de contribuir se 
funda meramente en la ejecución délas 
obras, instalaciones o servicios, y es 
independiente de hecho de la utiliza 
ción de unas u otros por los interesados,

2 .a El acuerdo déla D pmación re
lativo a hacer obras o instalaciones, o 
Implantar o mejorar servicios en con 
sideración a los cuales se in ente exi 
gir contribuciones especiales, no sera 
ejecutivo mientras no lo sea tamb én la 
imposición de éstas, a menos que la Di 
putación asigne cantidad bastaste para* 
satisfacer el gasto en el caso de no pros
perar lo imposición,

3 .® Para determinar a estos efectos 
el coste de las obras, instalaciones o 
servicios se incluirán siempre, además 
de los dispendios previstos en la ejecu
ción del proyecto:

a) El valor estimado de los trabajos 
periciales de los empleados de la Dipu
tación, aunque no ocasionen remunera
ción especial alguna;

b) El valor del terreno suelo que se 
haya de ocupar permanentemente, aun
que pertenezca a la provincia, siempre 
que con anterioridad no fuese de uso 
público;

c) Ei interés del capital que se in
vierta en las obras, instalaciones o ser
vicios mientras no sea amortizado.

En cambio, para la dicha determina 
ción del coste se detraerá el importe de 
la subvenciones obtenidas del Estado o 
de otra Corporación, entidad o persona 
que no estén sujetos a contr buir espe
cialmente para Ja obra, instalación o 
servicio cuyo coste se evalúe,

4 .a Los auxilios provenientes de Cor
poración, entidad o persona que esté su
jeta a esta contribuc ón no se detraerán 
para determinar el coste total de la 
obra, instnlacióu o servicio, a los efec
tos de señalar la suma de las contr bu- 
Clones exigib es, sino que en cada caso 
serán objeto de especial compensación 
con la cuota de la respectiva Corpora
ción, entidad o persona.

Si el valor ael auxilio excediere de la 
cuota del contribuyente que lo otorga, 
e exceso se bou>íic<*rá a prorrata en la» 
cuo .as de todos loa demás cuando el cus- 
te in egro haya oe gravar a los ’ntere 
saaos di » guua parte del cos e corre » 
cargo de la provincia, a éma bonificará 
el d cbo exceso en primer lugar, hasta 
la equivalencia y tan sólo ei eventual 
sobrante del mismo aliviará las cuotas 
de ios otros contribuyentes,

Si el auxilio consiste en la cesión de 
terrenos y ésto» forman parte de qo área 

luyó valor se mejora con las obras, Ins
talaciones o servicios, la tasación de los 
inmuebles deberá comprender su valor 
antes de la mejora más el incremento 
por razón de ésta, menos la cantidad 
con que deba gravarse este último por 
la contribución especia!, Sí los terrenos 
han de ser ocupados permanentemente 
por las obres o Instalaciones, el incre
mento de! valor se fijará por compara 
ción con el atribuido a los demás del 
área que tengan con el ocupado la má 
x ma analogía,

81 el interesado renuncia antes del 
señalamiento de cuotas a la compensa
ción regulada en esta base, el auxilio 
por aquél otorgado será detraído para 
determinar el coste, a tenor del último 
párrafo de la base anterior,

5 a El presupuesto de las obras, ins
talaciones o set vicios tendrá carácter 
de mera previsión, En consecuencia si 
el coste efectivo de aquellos fuese ma
yor o menor que el calculado se rect fi 
cará como proceda el señalamiento de 
cuotas, Las modificaciones afectarán so
lamente al impone de éstas y en ningún 
caso a las bases de imposición, de ma
nera que el señalamiento definitivo se 
ajuste siempre a lo que se dispone en 
este Decreto,

6 .a Las cuotas por contribuciones 
especiales par» obras o instalaciones se 
devengarán y serán exigibles periódica
mente en ¡a proporción que vaya requi 
riendo y en los plazos que señale la Di 
putación.

Las contribuciones especiales para el 
esiab ecimiento de servicios se devenga
rán y serán exigióles desde la fecha en 
que se comience a prestarlos Las im 
puestas para su entretenimiento se de
vengarán periódicamente en los plazos 
fijados en el acuerdo o la ordenauza res
pectivos.

7 .a Las Diputaciones podrán antici
par las cantidades que deban cubrirse 
mediante contribuciones especiales con- 
cedidiendo a los contribuyentes el apla 
zamiento del pago de las respectivas 
cuotas en 1*8 condiciones ¿e las bases 
siguientes. El aplazamiento lleva siem 
pre aparejada para el contribuyente la 
obligación de satisfacer intereses.

En todo caso de aplazamiento el con 
tribuyente tendrá el derecho de antici 
par el pego eximiéndose de los intere 
ses no vencidos. La D.putación podrá, 
sin embargo, rehusar los pagos pare a 
les que no extingan totalmente ¡a obli 
gación,

8 .* Tratándose de solares sin edificar 
el aplazamiento será concedido a solici
tud del contribuyente, y podrá durar 
hasta qne el so ar sea edificado o enaje
nado, Concedido el aplazamiento a un 
contribuyente, no podrá negarse a los 
demás que lo soliciten en idénticas con
diciones.

Los intereses de la obligación se en
tenderán vencidos anualmente, y se 
acumularán en su caso ai principa), de
vengando a su vez interesas desde la 
fecha de cada vencimiento.

Serán condiciones necesarias para 
otorgar el aplazamiento en los casos 
previstos en este base: La Que las con- 
-riouciones fueran impuestas para la 
ejecución de nuevas obras o instalacio
nes; y 2.a Que las obligaciones por cuo
tas y sus intereses queden garantidas 
con hipoteca de inmuebles cuyo valor ex
ceda del dnplo de aquellas obligaciones, 
si no existiera hipoteca alguna anterior 
y ex atiendo ésta, que la diferencia en
tre el impor e de las obligaciones ga
rantidas con la hipoteca o las hipotecas 
anter ores y el vaior del inmueble exce
da del duplo de las cuotas más sus inte
reses.

Si durante el tiempo del aplazamien
to el margen de garantía de las obllga- 
c enes leudientes por cuotas e intereses 
se re lújese a menos de la mitad por 
depreciación del iomueb e u otra causa, 
serán inmediatamente exigióles dichas 
obl gaciones.

9 .a Ei pago de las obligaciones apla
zadas, tra ándone de cuotas impuestas 
por razón de la propiedad de inmue
bles, incluso los referidos en la base 
anterior, o de explotaciones industria
les o comerciales, podrá hacerse me

diante anualidades, cuyo número no 
excederá en ningún caso de ve ntlcinco 
ni de la vida probab a de la obra o ins
talación, ni, en el caso de explotacio
nes industriales y comerciales reversi
bles, del número de años que resten de 
licencia a las respectivas concesiones.

L»s anualidades se fijarán de modo 
que la suma de sus valores actuales, en 
i» fecha en que comiencen las obras o 
los trabajos de instalac ón se» igual al 
importe de las cuotas respectivas 8a 
entenderá por valor actual, a tal efec
to, la diferencia entre el valor absoluto 
de la anualidad y su descuento mate
mático.

10 . La forma de anualidades será 
obligatoria:

A) Siempre que la contribución es
pecial se imponga por razón de alguna 
explotación de carácter económico co
mo tal y aparte la consideración de los 
inmuebles eveniualmente ocupados por 
la misma. En estos casos la obligación 
de contribuir cesará con la explotación, 
y la última anualidad se eutenderá de
vengada por días a los efectos del pro
rrateo, Si, estando pendientes anuali
dades de propietarios, se abriera o rea
nudara alguna explotación industrial o 
comercial en circuntancias por las cua
les procediera imponer contribución es
pecial, la Empresa explotadora estará 
sujeta a la obligación de contribuir. La 
obligación nace en estos casos con el 
h^cho de la explotación, y se limitará 
a las anualidades no vencidas la prime
ra de las cuales será prorrateable por 
días; y

B) Siempre que la contribución re
caiga sobre fincas rústicas y su impor- 
xe exceda del duplo del liquido imponi
ble que los dichos inmuebles tengan 
asignados a los efectos de la contribu 
ción territorial.

11 , La tasa de intereses aplicable al 
cómputo de intereses y al de valores 
actuales será la legal. Sin embargo, 
cuando la D putación contraiga alguna 
deuda para el pago de las obras o ins 
taiaciODes, o de ios gastos de implanta
ción o de ampliación de los servicios que 
den lugar a la imposición, de contribu
ciones especiales, y el importe de aque
lla deuda exceda de la mitad de la par
te de coste que hubiere de sufragar y 
anticipar la Corporación, la tasa de in
terés aplicable será la real de Ja deuda 
contraída con ios dichos fines, siempre 
que dicha tasa sea conocida en la fecha 
en que deba practicarse el cómputo de 
los intereses respectivos,

12 . La Diputación podrá concertar 
con las personas sujetas a la ob iga 
ción de contribuir especialmente, la 
ejecución directa por los interesados de 
una parte de la obra o instalación, en 
equivalencia de las cuotas correspon
dientes o de alguna parte de ellas, pero 
sin que en ningún caso el impone total 
de la obligación de los interesados pue
da ser menor de lo que en cada caso co
rresponda con arregiO a los preceptos 
de este Decreto.

El concierto no podrá extenderse a 
la totalidad de la obra o instalación, 
sino en el caso de que su coste debiera 
sufragarse integramente por los intere
sados.

13 Están obligados al pago de las 
cuotas:

A) Df las contribuciones impuestas 
por razón de explotaciones industria
les y comerciales, la entidad por cuya 
cuenta y nesgo gire el negocio;

B) Da Us coniribociones impuestas 
por razón de bienes el dueño,

81 los bienes se habaren gravados 
con censo, estará sujeto al pago el due
ño del dominio útil. Si la finca resulta
se mejorada por la obra, instalación o 
servicio, la mejora se considerará en 
la cuantía máxima de la contribución 
pagada, como hecha por el dueño del 
dominio útu y consentida por el del 
directo a los efectos de las indemniza
ciones que procedan con arreglo a los 
preceptos del derecho civil,

Si ios bienes estuviesen gravados con 
algún derecho de usufructo, uso o ha
bitación, el propietario tendrá* derecho 
a ser reintegrado por el usufructuario 
o UBuano; a) De una pane de la cuota 

que guarde con el total de ésta la mig. 
n a proporción que el valor en cap tal 
del derecho real correspondiente guar
de c n el valor total de la finca, cuan
do se «rata de contribuciones impuestes 
para nuevas obras o instalaciones, para 
la implantación de servicios de carác
ter permanente o para la ampliación, 
renovación o mejora de aquéllas o de 
éstos; y b) De) total importe de la cuo
ta o de las anualidades, cuando se tra 
te de contribuciones impuestas para 
dotar gastos de conservación o entrete
nimiento de les obras, instalaciones o 
servicios, Sin embargo, sí los aprove
chamientos del usuario no excedieran 
normalmente de cuotro quintas partes 
del rendimiento de las fincas, el rein
tegro se limitará a una parte propor
cional al valor de aquellos aprovecha
mientos.

Para el avalúo del derecho real, en los 
casos del apartado a) del párrafo ante
rior, se esterá a lo dispuesto en Ja legis
lación vigente del Impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes.

Las cuotas de las contribuciones re
feridas en el mismo apartado a), satisfe
chas por el poseedor, tendrán el carater 
de gastos necesarios a los efectos de loa 
artículos 453 y 455 del Código civil, 
cualquiera que sea la índole de las 
obras, instalaciones o servicios que mo
tiven la imposición.

14, Los ingresos de estas contribu
ciones estarán especial mente asignados 
a la dotación de los gastos de las obras, 
instalaciones o servicios para que aqué
llas fueren exigidas,

Toda Ordenación de pagos que con
travenga a lo dispuesto en el párrafo 
anterior constituirá al Ordenador en 
responsable civilmente de los daños y 
perjuicios que se irroguen a ios acree
dores respectivos,

15. Cuando el motivo de las contri
buciones especíales consista en un au
mento determinado del valor de ciertas 
fincas, por efectos de obras, instalacio
nes o servicios provinciales, se habrán 
de observar las siguientes regias:

PBIMBRA
El importe de estas contribuciones 

no podrá exceder del 90 por 100 del 
incremento de valor. Tampoco podrán 
exceder del coste total de las obras, 
instalac enes o servicios, determinados 
a! tenor de la Base correspondiente.

El incremento de valor se determina
rá computando en su case el de los de
rechos patrimoniales que en las obras 
o instalaciones se concedan eventual
mente a los poseedores de las fincas 
mejoradas, siempre que tales derechos 
represen en un beneficio cieno, aunque 
futuro, Se detraerá en cambio ael vaior 
efectivo, la cuantía en capital de las 
prestaciones a que los propietarios ven
gan obl gados pma la ejecución de las 
mejoras,

SEGUNDA
Estarán exentas de estas contribucio

nes:
Las propiedades del Estado,
Los inmuebles de la provincia qus 

las establecen o de oirá Corporación 
administrativa existente en ella mien
tras se hallen afectos a un servicio pú
blico, ■

Los inmuebles afectos a la explota
ción de servicios de utilidad pública en 
poder de las Empresas concesionarias 
de éstos, siempre que tales bienes ha
yan de revertir sin indemnización de su 
valor al terminar la concesión,

El incremeto de valor de los inmue* 
bles exentos no se tomará en cuenta pa* 
ra ninguno de los cómputos ordenados 
en las disposiciones precedentes.

TBROEBA
Una vez adoptado el acuerdo de ha

cer obra, instalación o servicio que m°' 
uve contribución especial por aumeD' 
tos de valor, se dará publicidad en i6 
Secretaria ae la Diputación por térml' 
no de treinta a sesenta días de ios do
cumentos siguientes:

a) Presupuesto y plan de ejecuciói1 
de ¡as obras, instalaciones o servicios, 
y representación gráfica de la zona 0 
zonas mejoradM,
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b) Relacen de los auxWos otorga
dos por Corporaciones, entidades o per- 
scn&s no sujetas acuntribu r especial
mente.

c) Relación de los auxilios otorgados 
por qu enes, es anoo sujetos a contri
buir, no hayan renunciado al derecho 
de compensación, con mAs el ava úo de 
los auxiiios consisteuten en especie,

d) Relación individual y valorado 
de las fincas beneficiadas por las obras, 
insta’aciones o servio ot-, distinguiendo 
en la tasación el valor del suelo y el de 
las e iflcaciones e instalaciones.

e) Aumento de valor estimado a ca
da finca,

f) Tratándose de obras o instalacio
nes subvencionadas por la provincia, 
relación de las prestaciones a que por 
otros conceptos vengan obligados los 
propietarios, y ta ación del valor en 
capital de dichas pres aciones.

g) Cantidad acordada repartir entre 
los especialmente interesados en las 
obras; y

h) Cuota individual asignada por 
razón de cada finca, con expresión de 
las compensaciones especiales y de las 
bonificaciones que eventualmeme pro
cedan.

CUARTA
Durante el plazo de la exposición an

tedicha, ampliado por oíros quince días, 
podrán reclamar contra el acuerdo, por 
escrito, ante la Diputación, asi los pro
pietarios des gnados como sujetos a las 
contribuciones especiales, como los ha 
hitantes de la provincia que estén inte
resados en el asumo por otro cunlquier 
concepto.

Toda reclamación contra el valor 
asignado a la finca un es de la, mejora 
deberá acompañarse del avalúo que se 
estime justo, el cual deberá estar auto
rizado por perito y distinguir entre el 
suelo y ¡as edificaciones, instalaciones o 
plantaciones cuando ei reclamante sea 
el propietario.

As* la reclamación mencionada en el 
párrafo anterior como la que verse so
bre el incremento del valor será decidí 
da finalmente dentro de un plazo de 
treinta días por ia Jefatura de Obras 
púolicas de 1 % provincra, con audiencia 
contradictoria y verbal ao un represen
tante de la D putación y otro de cada 
grupo de reclaroanteh: que sostengan 
peticiones iguales o análogas,

QUINTA
En vista de todas las reclamaciones 

expresadas en el párrafo precedente, 
la Diputación acordará y publicará la 
ordenanza por la cual se h*n de regir 
las con ribuciones especiales motivadas 
por incrementos de valor.

16, Guando las contribuciones espe ■ 
cíales es.én motivadas por el especial 
beneficio que a personas o clases de
terminadas reporten las obras, ías ins
talaciones o os servicios que establezca 
o emprenda a provincia, o cuando és
tas hayan sido provocadas espec el 
mente por ciases o personas de ermi- 
nadas aunque no existan aumentos de 
terminables de valo>-, se procederá con 
augeción a las siguientes reglas:

PR1M1RA
El importe total de estas contribucio

nes no podrá exceder de los cuatro 
quintos del coste de la obra, instalación 
o sei vicio,

SEGUNDA
Estarán exentes: el Estado, por ra- 

Zóu de los servicios que interesen di
rectamente a .a defensa nacional, y las 
diócesis, parroquias y ayudas de parro
quias.

TER01BA
Guando se ;rate de obras, ínstalacío- 

hes o servicios de carácter general que 
afecten a varios términos municiptles o 
* comarcas enteras, las D putaciones, 
ul determinar las zonas afectadas por 
lu obra, la instalación o el servicio, y 
al gravar el interés que representen 
Pura cada una de aquellas zonas po 
^rán distinguir entre el interés directo 
tic ciertos empresarios y empresas y el 
^uterés que sea común en un término 
^Unfcipai o una comarca.

En este cano, cada uno de estos Ayun- 
UmientOH afectados tendrá el carácter 
de con’ribuyente al efecto del pago de 
las cuotas correspondientes.

Las cuotas que deben satisfacer los 
ÍAyuntamien Ot en virtud de lo preve 

nido en el párrafo anterior, serán re
caudadas por los mismos de conformi
dad con las disposiciones V'gentes, y 
entregadas a las Diputaciones, Sin em 
barg’O, ei los Avuntamientos incurriesen 
en mora, las Diputaciones poirán sin 
trámite proceder al reparto de las cuo
tas entre los contribuyentes de cada 
érmino, aten éudose para ello a la 

forma establecida para las exacciones 
municipales. En este caso, las cuo as se 
entenderán, para todos los efectos, de
vengadas directamente por. las Diputa 
c ones, .

Las cuotas señaladas asi a los Ayun
tamientos en calidad de contribuyentes, 
nunca serán incompatibles con las que 
los propios Ayun amentos perciban pa
ra resarcirse de los gastos ocasionados 
po.* las subvenciones, auxilios o cual
quiera otra forma de cooperación que 
h»yan prestado a obras públicas, ins 
lalaciones o servicios de las Diputa
ciones,

CUARTA
Adoptado por la D putación el acuer

do, se dará publicidad en la forma que 
expresa la regia tercera de la base 15 
a estos documentos:

a) Presupuesto y p.&n de ejecución 
de las obras, instalaciones o servicios,

b) Relación de las subvenciones u 
otros auxilios que para la realización 
de aquellos hubieran sido otorgados 
por Corporaciones, entidades o purso- 
n»s no sujetas a la obligación de con 
tribuir especialmente.

c) Relación de los auxilios otorga 
dos por quienes estando sujetos a con
tribuir no hayan renunciado al derecho 
de compensación, con más el avaluó de 
ios auxilios que consistan en especie

d) Relación de las clases, entidades 
o personas individualmente designadas 
a quienes se considere sujetas al pago 
de la contribución especial,

e) Base del reparto, y, si la basa 
fuera múltiple, forma en que deban 
aplicarse sus distintos elementos.

f) Cantidad que la D.putación acuer
de repartir entre los interesado'-; y

g) Cuotas individuales, con expre
sión de la base de la liquidación de las 
compoasaciones especiales y de las bo
nificaciones que se acuerden.

QUINTA
En vista de todas las reclamaciones, 

1» D putación acordará y publicará la 
Ordenanza por la cual ha de regirse la 
contribución especial a que esta base 
hace referencia.

17. Ind stinsameníe, asi en cada uno 
de ios casos que regula la disposición 
15 como en ios prevenidos por la 16, 
Us personas o enádades a quienes afec
te a respectiva contr bución especial 
por es e solo hecho, pertenecerán a una 
Asociación que tendrá el cometido de 
amparar ios derechos del grupo de con
tribuyen es y tos de cada cual de éstos, 
y fiscalizar la observancia de las cláu
sulas y los preceptos a que deban su
jetarse la exacción y la inversión de 
las cantidades prefijadas.

Esta Asociación se regirá por la 
Asamblea general de los contribuyen
tes y por una Jupta de cinco Delegados, 
que éstos elegirán, Ei Presidente de la 
Diputación convocara y presidirá, an
tes de que se comiencen a percibir las 
exacciones, la primera sesión de la 
Asamblea general, publicando la con
vocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con 
quince días de antelación a la fecha en 
que deba celebrarse En dicha primera 
sesión la Asamblea eiegirá de su pro
pio seno ¡a Juma de Delegados, y no se 
dará por tei minada hasta dejar cons
tituida esta Junta, la cual formará in
mediatamente el Estatuto de la Asocia- I 
ción y lo somuturá a la Asamblea ge- | 
nerai que nuevamente convocará al 
efecto. '

Cada contribuyente tendrá un solo vo 
to en la Asamblea general y podrá de
legarlo en otro miembro de la misma.

' Las personas jurídicas estarán repre
sentadas por uno de sus Administrado
res legales o por mandatario designado 
a este fin, y los menores o incapacita
dos, por sus representantes legales o 
por mandatarios de éstos,

Presidirá la Junta, con voto de cali
dad, el Delegado de más edad.

La Diputación designará cinco Dipu
tados que formarán con la Junta de 
Delegados una Comisión especial presí- 
d da por el miembro de ésta que sea de 
más edad, y facultada para intervenir y 
revisar todos los actos y contratos con 
cernientes a las obras, iutalactones o 
servicios que hayan ocasionado la con 
tribución especial, asi como para cen
surar y comprobar las cuentas

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Francisco de A, Cambó y Batí le
(Gaceta 22 de Febrero)

Núm, 600 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares

NEGOCIADO DE TRANSPORTES
Relación comprensiva de los Ayun

tamientos de esta provincia que por es 
tar comprendidos en el arpariado B del 
articulo l.° del R. D. de 18 de Septiem* 
bre de 1920 les corresponde cesar en el 
pago de sus encabezamientos por Con
sumos el l.° de Abril próximo.

Alcudia, Binisalem, Buger, Buñol», 
Caiviá, Campaner, Deyá, Escorian, Es 
tablimens (agregado), L ubi, SansellaH, 
San Lorenzo, San Luis, Santa María, 
Son Servera y Villa Carlos.

Palma 22 'de Febrero de 1922, —Ei 
Administrador, Mateo Ros, > ___

Núm. 548
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1921-22.—Mes de Febrero 
Distribución de fondos por capítulos o 

conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anterio
res, acuerda este Municipio, con 
arreglo a lo prescrito en las disposi
ciones vigentes, a saber:

Peseu»
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, , 
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad, ,
Id, 3.°—Policía urbana y 

rural, , 
Id. 4.a—Instrucción públi

ca. .
Id. *5.°—Beneficencia. .
Id, 6.°—Obras públicas, . 
Id. 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. ,
Id, 9,°—Cargas, , 
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. , 
Id, 11, —Imprevistos, ,

24.609‘50

15,648*47

25 266*93

8,069*62
3.834*16

21.485*51

4.168*60

50.132*32

4.979'16
1.511*97

Total. , 159.706*24
moja»—m

Eu Palma a 16 de Febrero de 1922 — 
Aprobada por el Ayuntamien o en se- 
sióu ordinaria del día 13 de Febrero de 
1922. - El Secretario acciden;»!, Anto
nio Pujol.—V.eB.°—El Alcalde, Bar
tolomé Fons.

Num. 588
ALCALDIA DE PALMA

Decreto de primer grado de apremio 
del arbitrio sobre vinos, bebidas espiri
tuosas y aluhoies, de esta capital y su 
término, correspondiente al tercer tri
mestre del ejercicio de mil novecientos 
vein iuao a veintidós.

Providencia: Vista la anterior relación 
y espirados los plazos hábiles que se ee- 
fiaiaron a los contribuyentes segúu edic
tos de cobranza que se insertaron en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, y

3
periódicos de ía íocaiidAd, ein que ha* 
yan hecho efectivas sos cuotas y usan
do de las atribuciones que me confiere 
Ja Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 

1100 sobre sus respectivas cuotas, del 
descubierto, en la inteligencia que 
transcurrido el plazo de cinco di&s, a 
contar desde la publicación de la pre
sente, no satisfacieran los morosos el 
principal y recargos referidos, se aecre^ 
tará el apremio de segundo grado que 
consiste en el recargo del diez por cien
to, con embargo de bienes y enajena
ción de los mismos, en la forma que 
preceptúa el articulo 66 de la citada 
instrucción.

Palma 20 de Febrero de 1922,—El Al • 
calde, Bartolomé Fons,

Num. 528
AYUNT.® DE SON 8ERVERA

Formado el repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes personal y 
real con arreglo al Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918 que ha de regir 
para el actual ejercicio, estará de ma« 
mfiedio en la Secretaría a efectos de re
clamación durante el plazo de quince 
dias hábiles a coniar del siguiente al 
de la inserción en el B. O. de la Pro
vincia, duran e cuyo plazo y tres dias 
después podrán los contribuyente* pro
ducir las reclamaciones que consideren 
procedentes conforme previene el pá
rrafo segundo del articulo 96 del citado 
Real Decreto.

Son Servera 16 Febrero 1922, —B1 Al
calde, Antonio M. Nebot,

Núm, 681
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Aceptada por este Ayuntamiento la 
propuesta do transferencias de eró lito 
formulada por la Comisión de Hacien
da para la ordenada marcha adminis- 
irativa del Municipio, previa censura 
del Regidor Sindico, correspondiente al 
Presupuesto del aoual ejercicio econó 
mico de 1921 a 22, el expediente respec
tivo permanecerá expuesto al público, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamación, por término 
de quince dias a contar desde el si
guiente al de Ja inserción de este edicto 
en el B O. de ¡a provincia.

Núm. 582
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para sufragar 
.os gastos que ha motivado la formación 
del Registro fiscal de edificios y so'ares, 
correspondiente al ejercicio económico 
de 1921 a 1922, aprobado por el Ayun
tamiento, previ» censura del Regidor 
Sindico, estará de manifiesto ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el B, O. de la provincia, 
con arreglo al articulo 146 de la vigen
te ley Munic'pa’, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Sineu 21 de Febrero de 1922,—El Al
calde, Erancisco Grespt.—P. A. del 
A.—El Secretario, Juan Ferragut.

Núm. 619
AUDIENCIA TERIRTORIAL 

DE PALMA
Edicto.—Por el presente se cita, lla

ma y emplaza a los herederos de don 
Jaime Oiiver Cañeilas, Presbítero, ve
cino que fué de esta Ciudad, para que 
dentro de diez días comparezcan ante 
este Tribunal para manifestar si se 
oponen o no a que se conceda al penado 
José Sastre Pascual indulto del resm de 
la pen» que está extinguiendo y Je fué 
Impuesta en sentencia de quince de 
Noviembre de mil novecida os nueve 
en causa sobre estafa a dicho D, Jal rae 
Oüver Cañeilas.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of iu ia l  de esta Provincia libro y fii mo 
ei presente en Palm» de Mallorca a 
veinátres de Febrero de mil novecien
tos veintidós.—Luis Canais, Bccretario.
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Núm. 536
Don Miguel Ciudad y VUUlónt Jue^ de 

primera instancia de Manacor, Isiai 
Baleares.
Por ei presente edicto se hace saber 

que por ame este Juzgado y Secretaria 
única penden amos que se dirán eu loa 
cuales ha recaído una sentencia que 
fué publicada ei mismo día cayo enea* 
bezamiento y pane dispositiva son a la 
letra como Bigue:«Seuiencia.=En la 
Ciudad de Manacor a tres de Febrero 
de mil novecientos veincidosi El Señor 
D. Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
primera Insi-ancia de este partido; ha
biendo visto los presenies autos ju.cio 
declarativo de mayor cuantía sustan
ciados entre partes: de una, como de
mandante, Juan Saiom Ballestee, ma
yor de edad, casado, herrero, vecino de 
Campos del Puerto, dirigido por el le
trado D. Enrique Sureda y representa
do por ei procurador D. Antonio Jau- 
me; y de o:ra, como demandados, Bar
tolomé Vicens Pmg y Micaela Vicens 
Puig, vecinos de Campos del Puerto, 
declarados en rebeldía, lo propio que 
los herederos de la última que falleció 
durante ei juicio, Mateo Micoiau Gómez 
y su hijo menor de edad, Mateo Nico* 
lau Vicens; y Lucas Fuiiana Garcías y 
Mateo Nicoiau tiuñer, mayores ae edad, 
casados, labradores, vecinos de Campos 
del Puerto, dirigidos por el Abogado 
D. Tomas Mumaner y representados 
por el procurador D Domingo Tiuyo , 
que utilizan en conuepLO de pobres pa
ra litigar, sobre rescisión de ciertos 
contratos de compra vema, Fabo: Que 
con impos c.óu de costas mancomuua- 
dumente y por panes iguales a ios ue- 
mandados uebo declararar y ueciaio ha
ber logar ala rescisión de ios coutraios 
celebrados entre ellos, con todas tas con
secuencias de dicha reaCiS ou y eu cUao- 
lo sea bastante a CuDnr las ocho nove 
ñas panes de tres mu setecientas vem- 
udos pócelas e intereses a que fueron 
condenados en sentencia de es.e Juzga
do de veintiuno de Mayo ae mu nove- 
clenios diez y nueve, cuyos contrates 
son: 1,° el celebrado en de Abril de 
1916 entre Micaela ViCeus Puig, con 
licencia de su mando Ma eo Micoiau 
Gómez y Mateo M coiau Suñer, ante ei 
Gotario de Santaüy D, tidOastián Ba- 
iiester, por ei que se vendió la casa 
con corral y sus peculiares dependen 
Cías, seüalada con ei numero tres, an- 
ib b diez, de la cabe ae ia Luna, de la 
villa de Campos, lindante por derecha, 
eu.raudo, con casa y corral de Gabriel 
Vadeil, por la izqu.erua cou otra de 
Andrés Mmet y por ei fondo cou para 
ge, por precio de mil setecieutas cm- 
cuenta pesetas; y ios bienes moeb.es y 
semovientes ae que era aueüa la Micae
la Viceus, por precio de doscientas pe
setas; 2,° ei au.oriZado eu Manacor e» 
diu veiu-mueve ae Abril de mil nove
cientos diez y ocho por ei Motano Don 
José Vidal, en el cual, Bartolomé Vi- 
cens Fuig vendió a Lucas Fuiiana Gar
cías, por mil pesetas, uua píela de tie
rra del término de Campos, llamada 
Son Callar, proceaente del predio del 
mismo nomore, de una cuarterada ae 
ex.ensiOu (setenta y una ateas tres cen 
Hateas) señalada con el número nueve 
en el piano levantado para la enage- 
nación ae porciones de aicho predio, 
lindante por Mor te coa porción uümero 
once ael dehor Couae de dan dimou, 
por Sur con ia numero B¡ete ae D. Jai
me Vicous, por Este con camino y por 
Oeste cou el preCtO La Barraia; y B.° ei 
que eu veinte y sois ue Jubo ae 1918 
autorizo ei Notario de FeiaUitX, por ei 
que Bario.orné Vicens Puig vendió a 
Lucas Fuiiaua García una porción de It- 
rreno ue unas Ciento catorce áreas pro
cedente ae otra mayor llamada b*Hort 
den Vives sita en tétm.uo de Cam
pos, Jmüauie por Norte cou porc^Ou de 
su uermaua María ViCeus, por dur cou 
porción de Micaela V*Cc d s , por Oeste 
cou Torrente ae don Callar y por Lote 
COU tierra ue Batael tUigí La MiCadiU 
ViCeus Puig, cou la aceucia ue su ma
rido, vendió ai Fuiiaua una haca rús
tica de igual oXteusiÓu, SHUaCtón y pro- 
Cedeuc^a que la descrita ames ,y que 
liúda por Nono cou iu de Bartolomé 

Vicens, ror Sur con tierras de Pedro Jo
sé L adouet, por Este con tierras de Ra
fael Puig y por Oeste con torrente de 
Son Ca lar; y los referidos Bartolomé y 
Micaela Vicens vendieron cada uno ia 
mercera parte indivisa con su hermana 
M^ria de otra finca rústica consistente 
en una hjq de terreno de un destre li
neal de anchura, equivalente a cuatro 
metros veintiún centímetros, de igual 
situación y procedencia que ios anterio
res, Undante por Noreste con predio 
Son Blay Mas, por Sureste con tierras 
de Pedro José L'adonet y por Suroeste 
y Noroeste con ia» fincas anteriormen
te descritas, por el precio de setecien
tas cincuenta pesetas cada lote que 
enagenaban los vendedores, o sean di
cha cantidad fué el precio que percibió 
cada uno de ios vendedore8.=*Asi por 
esta mi sentencia definitiva, ia pronun 
ció, mando y firmo.«M guel G.uaad,

Y para notificar dicha sentencia a 
¡os demandados rebeldes Bartolomé y 
M caeia Vicens Puig, lo propio que a 
ios herederos de la última Mateo Nico 
lau Gómez y Mateo N¡colau Vicens se 
expide el presente en Manacor a trece 
de Febrero de mil novecientos veintidós, 
—Miguel Ciudad.—E* Secretario, Fer
nando Gil,

Núm. 547
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins 

mncia del distrito de ia Cateara! de es 
ia ciudad y Secretaria del infrascrito, 
se tramita demanda sobre pobreza de 
D, Antonio Artigues Mas con citación 
butre otros de D. Andrés y D. Jaime 
Palliser y Russe ió de ignorado domici
lio, hijos de Juana Mana Rosselió Mal- 
rata, y en providencia de hoy, queda 
acordado conferir traslado con empta 
z>miento ae ia referida demanda a ios 
antedichos Palliser y RosseliO * fin de 
que comparezcan eu ios autos dentro de 
uoce días con objeto de coniesiaila.

Y para que íes Sirva de emplaza
ra en.0 se expide la presente, bajo aper- 
cibiUiemo ue que si no comparecen a 
contestaría, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Palma ca.orce de Febrero de mil no 
vecientos veintidós. -Sebastián Gazá.

Núm. 575
En virtud de lo dispuesto por ei Se

ñor Juez de primera instancia dei ais- 
into ae ia Catedral de esta ciudad, en 
providencia de ayer, recaída a instan
cia ae D.* Mana Amenguai Torres en 
el incidente sobre pobreza de Cata, se 
confiere trasiaao de la demanda y por 
la presente se emplaza, a ios fi jos des
conocidos y eu ignorado paradero aei 
difunto Guillermo Bonnasar y Arboua, 
para que dentro ael término ae aLz 
alas comparezcan eu ios autos con ob 
jeto de contestarla; bajo apercibimiento 
que de no fiaceno, les parará e¿ perju.- 
cío a que hubiere lugar en derecho.

Palma diez y seis de Febrero ae mil 
novecientos veintidós.—óebastian Gaza.

Num, 598
CEDULA DE CITACION

En ios autos juicio declarativo de ma
yor cuantía que se siguen ante este Juz
gado y decretaría de D, Juau Restara 
por ei Procurador D, José S.ngala a 
nombre de D. Miguel BiDgaia Corda, 
D. Gabriel Baiva y Fmi y D. José Poi y 
Kamis admitidos a litigar como pobres 
contra la Compañía «Isleña Marítimas 
y contra los vocales ae la Junta ae Go
bierno de la misma D. Jorge Aguuo 
Foneza, D. Juau March Ora.ñas, aou 
Viceu.e Ferrar Peret, U, Au.on.o Quéa 
Veutayoi, D, Joaquín Mana Tiutoré, 
D. Juan MaSsanet Verd, ü, Ernesto 
Anastasio Pascual, D, Juan ValeUti 
AgUilÓ, D. Miguel P.aUaS BoaseilO, 
D. Amomo Poua Keua y ios hereaeroa 
duaconoc.aos de D. Gaspar Alomar y 
Femeuias y ae D. Boruurao Amor y 
Pune se hu acornado hacer a los de 
uaudadus D. Juan Musanet Verd, dou 
Juan March Uraiuas y D. Joaquín Ma
na Tiutoré y D, Ernesto Anastasio Pas
cual y a los herederos aeacouocidos de 
D. Gaspar Alomar y Eomeuiad y ae aou

Bernardo Amer y Pons, un segundo 
emplazamiento, para que comparezcan 
en los autos personándose en forma 
dnntro del término de cinco días.

Y a fin de que tenga efecto el empla 
zamienco acordado a los herederos des
conocidos de D, Gaspar Alomar y Fe 
memas y de D. Bernardo Amer y Pons, 
se expide la presente, para su publica
ción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta pro 
vincia en Paima a nueve de Febrero 
de mil novecientos veinte y dos,—Ei 
Secretario, Joan Bestard.

Núm, 525
D. Juan Melis Pascnal, Jue^ Municipal, 

accidental de la villa de Capdepera, par
tido judicial de Manacor, provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que por D» Gabriel Fia- 

quer Mena, vecino ae es a vma, ha sí 
do presentado en este Juzgado Munici
pal demanda de juicio verbal Civil con
tra D. Pedro Berra Ferrer de ignorado 
paradero o sus herederos causa-hub en
tes en reclamación de intereses venci
dos; y en virtud de proveído de hoy, se 
Cita, llama y emplaza por el probeme 
edicto y por úbima vez al indicado de 
mandado cuyo actual domicilio se igno
ra para que comparezca ante este Juz 
gado con las pruebas que tenga a bien 
presentar a contestar la demanda ei día 
dos de Maizo próximo y hora, de las 
once, con el apercibimiento de que si 
no comparece, sin mas citarlo se seguí 
rá el juicio en su rebeldía,

Daao en Capdepera a trece de Febre
ro de mu novecientos veinte y dos,— 
Juan Melis, —P. S. M,—Pedro Sancho, 
Secreiarío.

INú o i. 526
Hago saber: Que se ha presentado en 

este Juzgado Municipal demanda de jui
cio verbal civil en reclamación de canti
dad, por D.“ Catalina Ldieras Fio), ve 
ciña de esta villa, contra D, Pedro Be
rra Ferrer, de ignorado paradero o sus 
herederos causa ñabienteb, y en provi
dencia de hoy se cita, llama y empieza 
por el presente edicto y por última vez, 
ai referido Serta cuyo actual domicilio 
se ignora para que ei día dos ae Marzo 
próx.mo y hora ae las nueve, compa
rezca en la Saia Audiencia de este Juz
gado a contestar la demanda, con las 
pruebas que tenga por conveniente 
presentaf; previuiéndoie que si no com 
parece se seguirá ei juicio en su rebel
día sin vo.Verio a citar.

Dado eu Capdepera a trece de Febre
ro ue mu noveciumos vein.e y dos,— 
Juau Meus.—P. 8. M. — Pedro Sancho, 
Secretaiio. .

Núm. 5o5 .
Don Mateo Barceló Estela, Jue^ munici

pal de la vnia de Sineu, partido judicial 
de inca, provincia de las Bateares.
Hago saOer: Que ñauándose vacan.e 

ia piaZa ae Secretario suplente de este 
Juzgado, por renuncia aei que la de- 
beuipeüaDa y debiendo proveerse con 
arreglo a 10 dispues.o en ei Real Decre
to dei Ministerio ae Gracia y Juisticia 
ae 29 ae Noviembre aei año 1^21 y Keai 
Urden dei 9 ae Diciembre siguiente, se 
anuncia dicha vacante para que dentro 
aei plazo de tre.ma Olas, cou.aoos des
de su publicación en ia Gaceta de Ma
drid, puedan ios asp.rautos prebendar 
b Ub suiicituaes con ios docuraentoa que 
deben acompañar.as ante M, le Sre Juez 
ae primera in-ancia leí paruao ae Inca

Y para su luaerciOu eu ei Bu l z t im 
OFiü ia l  de esta provincia, expido ei 
presente en Sineu a trece de Febrero ae 
mu novecieüios Veinadoa.—Ei Juez mu 
niuipai, Mateo Barceió.

Núm. 543
PARQUE DE INTENDENCIA 

DX PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la auqu.s.c.óu de harina ue 1.a; harina 
de touo pau; cebada; paja corta para 
pienao; tona para huiuob; s*l, en ei ser 
vicio ae Subs.steucias; y aceite, petró
leo, jabón, ieña de tronco, carbón vege
tal, carbón de cok, carbón mineral, pa
ja larga para i enano y sosa, eu acuar 
tela miento

Hago saber: A loa que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 6 de 
Marzo próximo venidero, a las once de 
la mañana, en )a Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, numero 54 y que e) pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos días laborables, desde el 
17 del actual al 5 del m?s de Marzo pró
ximo, ambas inclusive, de nueve a tre
ce, en el indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para toa 
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
2 408*50 pesetas el total; y las siguien- 
»e«, o cada uno de ellos por separado: 
820 peseras por ia cebada; 600 pesetas 
por la paja corta para pienso; 5 pese
tas por la sal; 360 pesetas por el car
bón vegetal; 66 pesetas por el carbón 
de cok; 200 pesetas por la paja larga; 
150 pesetas por la leña de tronco; 45 
pesetas por el jabón; 0*50 por el aceite; 
4 pesetas por la sosa; 90 pesetas por el 
petróleo y 68 pesetas por el carbón mi» 
neral

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento do contratación adminis* 
trativo del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. O. de 6 de Agosto de 1908 
(0. L. núm. 157), con las mod ficacio» 
nes introducidas por ia Ley de contabi» 
líd&d de 1.° de Julio de 1911 (C, L. nú
mero 128), Ley de protección a la in
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarias,

Lo b  Hcitftdorea quedan obligados a in
dicar en sus propociones los Estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
productos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándo
se en sus partes esenciales al modelo 
inserto a continuación; ser acompaña
das de ¡os documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y del último 
recibo de ia contr bución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a loa proponentee a que rebajen el 
precio de las suyas respectiva» du
rante quince minutas; y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación. 
Guando el rematante no cumpliera l»s 
ucndiciones establecidas en el pdegode 
las mismas, su anulará el remate a cos
ta del misma rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado

Parma 17 Febrero ¡e 1922. —El Pre
sidente del tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don.,... domiciliado en.,... y con re* 

sidencia en la caite de..... núm..,.. eó' 
'.erado del anuucíe publícalo en el BO
LETIN Of ic ia l  de la provinda fecha.— 
de,.... de.....para ¡a adquisición de...» 
y del pliego de condiciones a que el 
mismo se alude, se compromete y obli* 
ga, con sujeción a 1*8 ciausUia» del mis* 
mo y su más exacto cumplimiento, af»* 
cihiar ai precio de..... (en leíra) por 1» 
unidad que marque ei anuncio, acom
pañando, en cumplimiento de lo preve
nido, b u  céJUla personal corriente, d6 
fecha... de.,, (o el pasaporte úe extraó' 
jaría en a u  c u b o ), o  poder notarial tam
bién en su caso, asi como también el úl
timo recibo de la contribución industrié1 
que le correspondió satisfacer (según e- 
concepto en que comparezca)

(Firma y rúbrica)
Observucioues: di la proposición 

se extiende en papal sellado, deber» 
serio en o ro de igual tamaño; y adh0' 
rirsa una póliza. ■

di firma por poder sa expresará com0 
antefirma el nombre y apellido da! P0' 
derdame, o ei titulo de ia razón socí*1.

PALMA. —Es u o e l a -Tipo g b á f io a
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